
 

 

 

 

ORDENANZA DEROGADA POR EL ARTÍCULO 53 

DE LA ORDENANZA N° 3.082 
 

 

ORDENANZA N° 1602 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1°.- Modifícase el texto del Artículo 27° de la  Ordenanza 1363/85 el quedará 

redactado de la siguiente  manera: "Artículo 27°.- Acuérdase a los propietarios 

un  plazo de  gracia  de  24  meses para el  cumplimiento  de  lo dispuesto en el 

Inciso a) de Artículo 26°. 

 

ARTICULO 2°.- Modifícase el texto del Inciso "e" del Artículo 28° de la  Ordenanza  1363/85  el  

quedará redactado  de   la siguiente manera: e) Solo se permitirá la exhibición de 

propagandas  comerciales relacionadas con la  actividad de  taxista,  siempre y 

cuando no obstaculice la  clara lectura de la tarifa;  ni lo dispuesto por el Inciso 

r) del Artículo 23°. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese,   publíquese,  insértese  en  el  Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

                                                                      Dada  en  la  Sala de Sesiones  del  Concejo 

Deliberante  de la Ciudad de La Rioja,  a  los  treinta días  del mes de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y ocho.- 

 

 

Firmado: JORGE RAUL MACHICOTE -Presidente- 

                GLADYS A. CACERES -ProSecretaria Deliberativa- 

 

 

f.m. 


